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T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200309 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
SOPORTE DE PLATAFORMA SERVIDOR DE METRO DE 
MADRID 

 

Consulta 1: 

Estamos interesados en participar en este acuerdo marco pero sólo en la parte de 
SHAREPOINT. ¿podemos ir o es obligatorio dar servicio también a Documentum? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el acuerdo marco comprende servicios 
profesionales sobre varios entornos tecnológicos. En el Pliego de Prescripciones Técnicas se han 
agrupado los elementos en familias tecnológicas sin que ello implique contratación simultánea. 
En cada momento se convocarán licitaciones basadas y en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
se informará de los requisitos que se deberán cumplir. 

De conformidad con el art 221.6 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, la LCSP), “Las empresas parte del acuerdo marco invitadas a la licitación de 
conformidad con lo dispuesto en la letra a) anterior, estarán obligadas a presentar oferta válida 
en la licitación para la adjudicación del contrato basado, en los términos fijados en el pliego del 
acuerdo marco”. 

 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de octubre de 2022. 
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